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MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE PICHARI 

ESFAP FELIPE GUAMÁN 
POMA DE AYALA -AYACUCHO 

BASES DEL II CONCURSO NACIONAL DE PINTURA RÁPIDA 2022 

 

“PICHARI, MUESTRA SU CULTURA E IDENTIDAD A TRAVÉS DE LOS 

COLORES” 

 

1. PRESENTACIÓN 

 

La Municipalidad Distrital de Pichari convoca a todos los artistas plásticos nacionales, 

regionales y locales a participar en el II Concurso Nacional de Pintura Rápida “Pichari, 

muestra su cultura e identidad a través de los colores”, con la finalidad de fortalecer la 

actividad artística y cultural del distrito de Pichari, en conmemoración de su 27 

aniversario de creación política y XVII Festival Internacional de la Hoja de Coca. 

Además, que este evento artístico sea un espacio de intercambio cultural, socialización 

de experiencias de formación artística y pedagógica para niños, jóvenes y adultos que 

tienen afinidad y sean participantes directos de este evento plástico. 

2. CATEGORÍA 

 Libre 

3.   PREMIOS 

 1° Puesto: S/7,000.00 y Diploma. 

 2° Puesto: S/4,000.00 y Diploma. 

 3° Puesto: S/2,000.00 y Diploma. 

Nota: Se considerará un diploma de participación a todos los concursantes. 

 

4. DE LA INSCRIPCIÓN 

Las inscripciones se realizarán desde el 01 de julio al 06 de agosto, en la Oficina del 

Proyecto, Cultura y Deporte de la Municipalidad Distrital de Pichari, ubicado en la Plaza 

Principal, en horario de oficina de 08:00 a. m. a 1:00 p. m. y de 3:00 p. m. a 6:00 p. m. 

o en la siguiente dirección de correo electrónico: mdpculturadeporte@gmail.com  los 

mismos que se confrontarán al momento de recabar su Credencial presentando su 

Documento Nacional de Identidad como único documento que le faculta el recojo de 

credencial del participante. Para mayor información puede comunicarse al Cel: 

993167982 en horario de oficina.  

mailto:mdpculturadeporte@gmail.com


 

2 
 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE PICHARI 

ESFAP FELIPE GUAMÁN 
POMA DE AYALA -AYACUCHO 

 

5. DE LA PARTICIPACIÓN 

Los participantes deben de inscribirse de manera personal, los mismos que deben de 

adjuntar una declaración jurada indicando su responsabilidad sobre su desplazamiento 

y seguridad durante el concurso. 

6. TÉCNICA Y ESTILO 

 La técnica será variada: óleo, acrílico o mixta; presentada sobre bastidores cuyas 

medidas de 60 x 80 cm.; con base blanca y en soporte rígido. Los participantes se 

encargarán de registrar en fotografías o bocetos del lugar y el tema a pintar el día 06 

agosto. 

 Se debe mantener la originalidad paisajística y costumbrista del distrito de Pichari 

dentro del estilo de cada autor. 

 Los organizadores se reservan el derecho de rechazar los bastidores que no reúnan los 

requisitos establecidos y los trabajos de los artistas que no cumplan las bases. 

 

7. DEL DESARROLLO DEL CONCURSO 

Para el desarrollo del concurso se establece: 

a. Los participantes deben de recoger su Credencial el día 05 de agosto en la oficina de 

Proyecto, Cultura y Deporte, en horario de oficina de 08:00 a. m. a 1:00 p. m. y de 

3:00 p. m. a 6:00 p. m., en la Municipalidad Distrital de Pichari. 

b. El concurso se llevará a cabo el 06 de agosto, el sellado y la numeración de bastidores 

se efectuarán a partir de las 06:00 a. m. hasta las 08:00 a. m., en la Oficina de 

Proyecto, Cultura y Deporte de la Municipalidad Distrital de Pichari, ubicada en la 

plaza principal de Pichari, siendo condición necesaria la presentación de la 

Credencial y DNI del participante (personal). 

c. Terminado el acto de sellado y numerado de los bastidores se procederá a lacrar el 

sobre conteniendo los datos de los participantes en presencia del Notario Público, el 

mismo que se abrirá solo para dar a conocer a los ganadores. 

d. Las zonas determinadas para el concurso son las siguientes: 

• Sector I: Las cataratas de Pichari. 

• Sector II: El bosque de bambú. 

• Sector III: El Mirador de Pichari. 
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• Sector IV: Puerto Mayo. 

• Sector V: La Comunidad Nativa de Otari. 

• Sector VI: Pichari donde se puedan apreciar escenas costumbristas u otras 

pertinentes al contexto local. 

e. El desplazamiento de ida y retorno del sector para realizar el registro fotográfico es 

responsabilidad del participante. 

f.  La Comisión, el día del concurso recorrerá el Parque Principal del Distrito de Pichari 

donde se desarrollará el II Concurso de Pintura Rápida con la finalidad de verificar 

la presencia de los participantes contrastando con el registro de cada uno de ellos. 

 

8. PRESENTACIÓN DE LAS OBRAS 

 

 La recepción de los trabajos se desarrollará a partir de 03:00 a 05:00 p. m. del 06 de 

agosto en el mismo local donde fueron sellados los bastidores, previa verificación del 

sello y el número. 

 Cada obra llevará título y lugar donde fue pintado al reverso del lienzo. 

 

9. DE LA CALIFICACIÓN 

Se efectuará a partir de las 5:00 p. m. hasta las 7:45 p. m. en el local donde fueron 

presentadas las obras. 

10. DEL JURADO 

 Estará conformado por profesionales reconocidos en las artes plásticas del ámbito 

nacional.  

 Su fallo es inapelable y la invitación para su participación es de entera responsabilidad 

de los organizadores.  

 

11. DE LA PREMIACIÓN 

 

La premiación a los ganadores del evento será el día, 06 de agosto a las 8:00 p. m. en 

una ceremonia organizada por la Comisión, en el Parque Principal de Pichari. Los 

artistas ganadores pasarán a firmar y mostrar sus respectivos trabajos. 
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12. PROPIEDAD DE LAS OBRAS 

 

Las obras premiadas pasan a ser propiedad de la Municipalidad Distrital de Pichari o de 

la entidad que patrocine los premios. Las obras no premiadas serán devueltas a sus 

autores después de la exposición pública el 07 de agosto de 2022, después de la 

exposición – venta. 

 

Todos los trabajos serán expuestos el día 07 de agosto desde las 08:00 a. m. a 1:00 p.m. 

en el Parque Principal de Pichari y podrán ser vendidos por sus autores; y solo se 

procederán a su entrega, una vez culminada la exposición. 

13. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

La Municipalidad Distrital de Pichari a través de la Comisión responsable está facultada 

para resolver cualquier circunstancia no contemplada en las bases del evento. 

14. CRONOGRAMA 

N° FECHA ACTIVIDAD HORA LUGAR 

1 

 

06-08-2022 

 

Sellado de lienzos e inicio del II 

Concurso Nacional de Pintura 

Rápida. 

6:00 a. m. 

Oficina de Proyecto, 

Cultura y Deporte de la 

M.D.P. 

Palabras de bienvenida e 

inauguración del concurso. 
8:00 a. m. 

Parque Principal de 

Pichari. 

Recepción de lienzos a los 

artistas. 

3:00 p. m. 

5:00 p. m. 

Oficina de Proyecto, 

Cultura y Deporte de la 

M.D.P. 

 

Calificación de las obras del 

concurso 

5:00 p. m. 

7:45 p. m. 

Premiación a ganadores del II 

Concurso Nacional de Pintura. 
8:00 p. m. 

Parque Principal  de 

Pichari. 

2 07-08-2022 
Expo - venta de cuadros de los 

participantes. 

8:00 a. m. a 

1:00 p. m. 

Parque Principal 

de Pichari 
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II CONCURSO NACIONAL DE PINTURA RÁPIDA 

 “Pichari, muestra su cultura e identidad a través de los colores” 

FICHA DE INSCRIPCIÓN 

 

APELLIDOS Y NOMBRES:  

EDAD:  DNI:  

LUGAR DE PROCEDENCIA:  

CATEGORÍA:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

CELULAR:  

 

FIRMA 

 

 

 

 

 


